
Aplicaciones + Ingeniería        Mediciones Ambientales y Ocupacionales Penonomé, Coclé. 

 

1 
 

asoikeda@𝑔𝑚𝑎𝑖𝑙. 𝑐𝑜𝑚 Móvil: 65 619084 
             66 022059 
 

 

MEDICIONES Y ESTUDIOS 

AMBIENTALES Y OCUPACIONALES 

Responsable: 

Antonio Sánchez Ordóñez 

Licenciado en Química. Idoneidad: 451 Registro 545 

Mediciones climáticas, ensayo de aire ambiental y  

ensayo ruido Ambiental 

 

 

 

 

  

  

  
Registro  Ministerio 

de Ambiente 
DEIA—IRC-026-2024 
DIVEDA-AA-048-2024 
 

      

     

   

     

    

    

      

     

   

     

    

    

      

     

   

     

    

    

Nombre del proyecto: Adecuación de Terreno 

para futura instalación de Paneles Solares

Promotor: INMOBILIARIA BIKE, S.A.

San Vicente de Bique. Vista Alegre

Distrito de Arraiján, Panamá Oeste

Panamá, 17 de noviembre 2024
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PARAMETROS CLIMÁTICOS 

Valores promedio es 1 hora de medición. 

Ubicación: dentro del área del futuro proyecto constructivo 

Hora inicial: 3:15 PM  Hora final: 4:15 PM 

Punto 
 

Humedad 
Relativa (%) 

 T °C 
 

 
Presión atmosférica 

(mm de Hg) 
Entrada 

Velocidad 
Del Viento en 
anden (m/s) 

 

Altura del 
punto 

 

8°55’02”   N    79°39’59” E 68.9 34° 757.6 2.4 26.9 msnm 
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ENSAYO DE CALIDAD DE AIRE AMBIENTE 

Norma Aplicable 

Resolución N° 21 de 24 de enero de 2023 del Ministerio de Salud. En la 
cual se adoptan los valores de referencia de calidad de aire para todo el 
territorio nacional, recomendado por las Guías de Calidad de Aire 2021 de 
la OMS.  

Método de medición 

- CO2, lectura directa con sensor electroquímico 
- CO, lectura directa con sensor electroquímico 
- SO2, lectura directa con sensor electroquímico 
- NO2, lectura directa con sensor electroquímico 
- O3. Lectura directa con sensor electroquímico 
- PM10/PM2.5, infrarrojo no dispersivo. 

Día y horario de medición: 17 de noviembre 2024 en horario diurno  

Equipo de ensayo de calidad de aire 

 Ametek Land. Lancom Series III. Serial 156027 01. Para ensayo de 
SO2 y NO2  

 Testo T310. Serie 428299 34. Para ensayo de CO y O2 
 Flir VPC 300 
 Rubix sensor, air quality, para CO2 y O3 

Proceso de ajuste de campo: basado en los controles de mando del equipo, 
calibración de fábrica y del proveedor. 
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Cuadro de resultados de las mediciones 

Calidad de Aire (Resolución N° 21 del 24 de enero de 2023 del Ministerio 
de Salud) 

 
Valores medidos en 1 hora  

 

Resultados PM2.5 PM10 CO2 CO SO2 NO2 O3 
Bique, Panamá 
Oeste 

19.5 µg/m3 
(1  hora) 

67.2 µg/m3 
(1 hora) 

890 µg/m3 
(1 hora) 

1.3 mg/m3 
(1 hora) 

 

1.5 µg/m3 
(1 hora) 

1.0 µg/m3 
(1 hora) 

 

8.9 µg/m3 
(1 hora) 

Valor 
normalizado a 

TPN 
(25°C y 1 atm) 

No aplica 
(son 
partículas) 

No aplica 
(son 
partículas) 

919.81 µg/m3 
(1 hora) 

1.34 mg/m3 
(1 hora) 

 

1.55 µg /m3 
(1 hora) 

1.03 µg/m3 
(1 hora) 

9.19 µg/m3 
(1 hora) 

Resolución 021 
del 24 enero 

2023 [µg/m3] 
Tabla 1  
Tabla 2 

37.5 µg/m3 
(24 horas) 

75 µg/m3 
(24 horas) 

No hay valor 
parámetro 
de 
comparación 

4 mg/m3 
(24 horas) 

 

20 µg/m3 
(24 horas) 

25 µg/m3 
(24 horas) 

 

100 µg/m3 
(8 horas) 

10 mg/m3 
(8 horas) 

 200 µg/m3 
(1 hora) 

 

 

Conclusiones 

1. Los gases involucrados y medidos en todos los ensayos y casos, se 
normalizan a TPN, es decir a 25 °C y a 760 mm de Hg (1 atmósfera de 
presión). 

2. Los parámetros normados de calidad de aire ambiente de La Resolución 
N° 23 del 24 de enero de 2023 y comparados con los resultados obtenidos 
en trabajo de campo, nos indica que: 

a. Los valores de las partículas PM2.5 y PM10 están debajo del valor 
normado para 24 horas; los valores de particulado son producto del 
arrastre de las partículas por el viento. 

b. Los gases evaluados, se encuentran dentro de la normativa de la 
resolución. 
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ENSAYO DE RUIDO AMBIENTAL 

1. NORMAS Aplicables 

 Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de 

Salud. Determina los niveles de ruido para las áreas residenciales e 

industriales. 

 Decreto Ejecutivo N° 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio 

de Salud. Reglamento para el control de los ruidos en espacios 

públicos, áreas residenciales y en ambientes laborales. 

2. Método 

ISO 1996-2:2007. Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental. 

Parte 2: “Determinación de los niveles de ruido ambiental.” 

3. Día y horario de medición: 17 de noviembre 2024 en horario diurno (5:59 

AM hasta 6:00 PM)  

4. Sonómetro Extech HD600.  

Normas aplicables IEC61672-1: 2002 Clase 2  

IEC60651: 1979 Tipo 2  

ANSI S1.4:1983 Tipo 2, Precisión ±1.4 dB (bajo condiciones de referencia) 

Escala de frecuencia 31.5 Hz a 8 kHz Amplitud dinámica 50 dB Ponderación 

de frecuencia A y C Tiempo de respuesta Rápido (125 ms) y Lento (1 

segundo). Escalas de medición 30 a 80 dB, 50 a 100 dB, 80 a 130 dB y 

escala automática (30 a 130 dB). Memoria 20,000 registros con fecha y hora 

Micrófono ½” condensador electret.  

5. Proceso de ajuste de campo: antes y después del ensayo de ruido 

ambiental; se procede a verificar la calibración del sonómetro Extech HD600 

un calibrador de ruido Extech modelo 407766. La tolerancia máxima fue de 

± 1.4 dB 

6. Rangos según normativas 

Según decreto N°1 de 2004 
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a. Horario diurno:   60 dBA 

b. Horario nocturno:   50 dBA 

Según Decreto Ejecutivo N° 306 de 2002 

a. Artículo 9: Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio a 

residencias se permitirá solo un aumento de 3 dBA en la escala A 

sobre el ruido de fondo o ambiental. 

7. Parámetros de campo. 

c. Escala: A 

d. Respuesta: Rápida 

e. Tiempo de medición: 1 hora (una jornada laboral diurna) 

f. Variables de ruido (descriptores) 

i. Leq, nivel sonoro equivalente. 

ii. L90, nivel sonoro en el percentil 90 

iii. Lmax y Lmin, nivel máximo y nivel mínimo respectivamente. 

Resultados de ensayo de ruido (dBA) 

Coordenadas y altura 
8°55’02”   N    79°39’59” E 26.9 msnm 

 

Jornada Leq Lmax Lmin L90 Normativa 
Diurna 52.3 dBA 75.8 dBA 43.7 dBA 60.4  dBA 60 dBA 

 

Conclusiones 

1. En jornada diurna el valor equivalente 52.3 dBA y el percentil L90 de 
60.4 dBA indican que se encuentra dentro del rango de la normativa de 
60 dBA para diurno. 

2. Esto valores obtenidos durante el ensayo de ruido, son debido al ruido 
de fondo ambiente, la actividad humana y el tráfico en la calle principal 
(100 metros del punto de medición aproximadamente) 
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ENSAYO DE OLORES MOLESTOS 

Norma Aplicable 
Anteproyecto de normas para el control de olores molestos. 
ANAM/DINAPROCA. Elaborado por URS Holding Inc. Julio 2006. Panamá 

1. Método 
- SO2 lectura directa mediante sensores electroquímicos 
- NH3 lectura directa mediante sensores electroquímicos 
- H2S lectura directa mediante sensores electroquímicos 

2. Día y horario de medición: 17 de noviembre en horario diurno (5:59 AM 
hasta 6:00 PM)  

a. Una hora de ensayo de 3.15 PM a 4:15 PM 
3. Equipo de ensayo de calidad de aire 

 Ametek Land. Lancom Series III. Serial 156027 01. Para ensayo de 
SO2 y NO2  

 Rubix sensor, air quality, para NH3, H2S 
4. Proceso de ajuste de campo: basado en los controles de mando del 

equipo, calibración de fábrica y del proveedor. 

Cuadro de resultados de las mediciones 

Parámetros de clima (valores promedios en 1 hora) 

Punto 
 

Humedad 
Relativa (%) 

 T °C 
 

 
Presión atmosférica 

(mm de Hg) 
Entrada 

Velocidad 
Del Viento en 
anden (m/s) 

 

Altura del 
punto 

 

8°55’02”   N    79°39’59” E 68.9 34° 757.6 2.4 26.9 msnm 

 
Anteproyecto de Olores molestos. Tabla 7. Valores máximos permisibles 
para concentración de sustancias causantes de olores molestos en el 
límite de la propiedad. Actividad Industrial 

 
Resultados SO2 (TPN) H2S (TPN) NH3 (TPN) 
Dentro del 
perímetro 

1.55 µg/m3 
(1 hora) 

< 0.1 ppm 
> 0.099 mg/m3 

<0.1 ppm 
> 0.099 mg/m3 

Anteproyecto 
de Olores 
Molestos. 
Tabla 7. 

No aplica <0.2 ppm 
<0.27 mg/m3 

< 5ppm 
<3.43 mg/m3 
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Conclusiones 

3. La medición se realiza el día 17 de noviembre durante 1 hora en el punto 
de referencia del patio/perímetro de lo que será el proyecto constructivo. 

4. Los gases involucrados, en las cuantificaciones se normalizan a TPN, es 
decir a 25 °C y a 760 mm de Hg (1 atmósfera de presión). 

5. Los parámetros normados de calidad de aire ambiente del Anteproyecto 
de Olores Molestos. ANAM /URS Holding Inc. Son empleados como 
referencia, al no contar con Panamá una legislación vigente. 

a. Para el sulfuro de hidrógeno, no se cuenta valor de referencia de 
olores molestos. Pero si para calidad de aire ambiente. 

b. Para el amoniaco, el valor obtenido es menor 0.1 ppm (0.099 
mg/m3). El anteproyecto presenta un valor de referencia menor de 5 
ppm (3.43 mg/m3). De igual manera para NH3 el valor de detección 
es de < de 0.1 ppm. El valor del anteproyecto es de menos de 5 
ppm. 

c. Los valores cuantificados en una hora de medición en campo, se 
encuentran en conformidad del anteproyecto comparado. 
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FOTOS DE EVIDENCIA 

 
IMAGEN 1 

  
Foto 1 Foto 2 
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CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN 
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CERITIFICADOS DE EMPRESA E IDONEIDAD 
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